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Se inadmite esta demanda, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se sub-

sane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Allegara poder para actuar con las siguientes condiciones: (i) que, 

siendo conferido físicamente, sea presentado personalmente ante juez 

o notario y posteriormente escaneado por todas sus caras; o (ii) que, 

siendo conferido por medios digitales, se le adjunte la evidencia de ha-

ber sido remitido desde el correo electrónico de la parte demandante 

y con destino a la dirección electrónica del apoderado inscrita en el Re-

gistro Nacional de Abogados (SIRNA). Lo anterior, de conformidad a lo 

establecido en el inciso 1°, artículo 74° del C. G. del P., y al artículo 5°, 

Decreto 806 de 2020, toda vez que el aportado no reúne ninguna de 

estas condiciones, ya que de la constancia de correo electrónica alle-

gada con la demanda no se observa que efectivamente se haya remi-

tido el documento poder, y tampoco se anexo con la demanda. 

 

2. Siguiendo los requerimientos del Decreto 806 de 2020, particular-

mente el Artículo 6, deberá informarse al Despacho cómo se obtuvie-

ron los correos electrónicos donde será notificada la parte demandada 

y si estos son los utilizados por la persona a notificar (Art. 8) 

 



Adviértase, que, para la notificación de los demandados por el canal di-

gital, previo aceptarse, la demandante deberá: (i) afirmar bajo la grave-

dad    de  juramento  que la dirección  electrónica  o  sitio  suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, (ii) informar la forma 

como lo obtuvo y (iii) allegar las evidencias correspondientes, particu-

larmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Los presupuestos señalados, es un requisito indispensable para te-

nerse por aceptada la notificación conforme lo establecido en el ar-

tículo 8 del decreto 806 de 2020, de manera, que, si no se cumplió con 

este requisito al momento de presentarse la demanda, deberá hacerlo 

al momento de notificar a la parte pasiva, so pena, de no tenerse por 

efectiva dicha notificación por correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

LC2 
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